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OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

INFORME EJECUTIVO SEGUIMIENTO PQRS 
 
 

DIRIGIDO A    : AUGUSTO DANIEL RAMÍREZ UHIA  
                                                       Alcalde de Valledupar. 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN     : Agosto 31 de 2018. 
 
PERIODO ANALIZADO  : Enero - Junio de 2018.           
                                                    
 
NORMAS : Constitución Política de Colombia - Art. 23 y 86; Ley 

87 de 1993; Ley 1474 de 2011, Art. 76; art. 237, 
Decreto Nacional 019 de 2012, Ley 1437 de 2011 Art. 
13 y S.S; Código Contencioso Administrativo; Ley 1755 
del 30 de junio de 2015.  

    
 

                     INTRODUCCION:  
 

  
                       La Oficina de Control Interno de Gestión de la Alcaldía del Municipio de Valledupar, en 

desarrollo de sus funciones, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto la Ley 1474 de 
julio 12 de 2011 ñPor la cual se dictan Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gesti·n p¼blicaò establece en el Capítulo VI, artículo 76 que la Oficina de Control 
Interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas legales 
vigentes , y con el fin de garantizar los principios de transparencia, eficacia y celeridad 
de las actuaciones administrativas, realiza seguimiento a los PQRS recepcionados  en  
las distintas dependencias, Art. 237, Decreto Nacional 019 de 2012. 

 
                        Además dar cumplimiento al Plan de Trabajo vigencia 2018 de la Oficina de Control 

Interno de Gestión. A su vez, detectar las posibles debilidades y oportunidades que se 
encuentren en el  procedimiento, proporcionando las recomendaciones que puedan 
contribuir al mejoramiento continuo, garantizando la calidad de la atención, la 
oportunidad y capacidad de respuesta a la ciudadanía, mediante la definición de 
políticas de servicios, capacidad de atención y un modelo de servicio a la comunidad, 
para satisfacer de manera  oportuna, eficiente y eficaz  la demanda de servicios y 
trámites en cumplimiento de los derechos de los ciudadanos del Municipio de 
Valledupar. 
             

OBJETIVO:  

Establecer el cumplimiento de lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1474 del 2011,  
para  detectar  posibles debilidades o amenazas  que afecten el procedimiento de 
gestión  en la atención a Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes que posiblemente 
se presenten en la Administración Municipal. 
  
ALCANCE:  
 
Seguimiento, evaluación y verificación de la atención, cumplimiento del procedimiento de 
gestión documental de peticiones, quejas y reclamos durante el periodo comprendido 
entre el 01 de enero a 30 de junio de 2018, para dar las posibles recomendaciones del 
caso a que haya a lugar al finalizar el presente informe. 
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METODOLOGÍA: 
  
Se analizó la información  para evidenciar el cumplimiento del presente informe, se tuvo 
en cuenta las técnicas de auditoría generalmente aceptadas, tales como la observación, 
revisión selectiva, análisis de información, indagación, y comprobación entre otras.  
 

NORMATIVIDAD:  
 
1. En cumplimiento de la Ley 594 de 2000, es importante mencionar que el Archivo 
General de la Nación viene trabajando en su reglamentación, en especial con el uso de 
las nuevas tecnologías y de hecho por la iniciativa cero papel en articulación con las 
entidades del Gobierno Nacional como el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones ï TICôS, Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 
y la Presidencia de la República.  
 
Las disposiciones relacionadas con la implementación de la ventanilla única, se señalan 
las siguientes: 1. El Acuerdo AGN No. 060 de 2001. ñPor el cual se establecen pautas 
para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las 
privadas que cumplen funciones p¼blicasò, dispone en el Art²culo Tercero que las 
entidades deberán establecer de acuerdo con su estructura, la unidad de 
correspondencia que gestione de manera centralizada y normalizada, los servicios de 
recepción, radicación y distribución de sus comunicaciones, de tal manera, que estos 
procedimientos contribuyan al desarrollo del programa de gestión documental y los 
programas de conservación, integrándose a los procesos que se llevarán en los archivos 
de gestión, centrales e históricos.  
 
2. El Decreto 2150 de 1995 ñPor el cual se suprimen y reforman regulaciones, 
procedimientos o tr§mites innecesarios existentes en la administraci·n p¼blicaò 
establece en el Art²culo 32: ñVentanillas ¼nicas. Para la recepci·n de documentos, 
solicitudes y atender requerimientos, los despachos públicos deberán disponer de 
oficinas o ventanillas únicas en donde se realice la totalidad de la actuación 
administrativa que implique la presencia del peticionarioò. Adicionalmente aclara que con 
las oficinas o ventanillas únicas se pretende que las entidades estatales en ese sólo sitio 
se le facilite a los particulares la recepción de documentos, los cuales deben ser 
debidamente radicados en la dependencia de correspondencia, las solicitudes y atención 
de sus requerimientos con el fin de agotar toda la actuación administrativa, y no poner al 
peticionario dar vueltas de un sitio a otro dentro de la misma entidad o lo que es peor, 
fuera de ella. (Tomado de la publicación: "Un Año del Estatuto Anti trámites". Editado por 
la Presidencia de la República).  
 
3. La Ley 962 de 2005 ñPor la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 
los particulares que ejercen funciones p¼blicas o prestan servicios p¼blicosò, establece 
en el Art²culo 59. ñRacionalización de autorizaciones y vistos buenos para importaciones 
y exportaciones ò, que las autoridades en las cuales recaigan las competencias sobre 
vistos buenos y autorizaciones, establecerán un esquema de ventanilla y formulario 
único, que reúna las exigencias y requerimientos de las entidades competentes para la 
realización de las operaciones de comercio exterior, de tal manera que la respuesta al 
usuario provenga de una sola entidad, con lo cual se entenderán surtidos los trámites 
ante las demás entidades. 
 
4. El Decreto ï Ley 019 de 2012 ñPor el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
p¼blicaò, en los Artículos 47 y 171 indica las disposiciones en materia de ventanilla única 
para la obtención unificada de las licencias y el pago integrado de los derechos de autor 
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y conexos y los términos para resolver las solicitudes en la ventanilla única de comercio 
exterior "VUCE".  
 
5. El Decreto 2693 de 2012 ñPor el cual se establecen los lineamientos generales de la 
Estrategia de Gobierno en L²nea de la Rep¼blica de Colombiaò, en el Art²culo 6Á. ñTemas 
prioritarios para avanzar en la masificaci·n de Gobierno en l²nea ò, Acci·n no.2: 
ñInteroperabilidad, cadenas de tr§mites y ventanillas ¼nicas virtualesò, dispone que los 
sujetos obligados deberán organizar su información, trámites y servicios a través de 
ventanillas únicas virtuales, las cuales permiten un acceso unificado a los usuarios, así 
como un control y seguimiento de la gestión de los mismos.  
 
6. El objeto de la Ley 1712 de 2014, conocida como la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, es regular el derecho de acceso a la 
información pública que tienen todas las personas, los procedimientos para el ejercicio y 
la garantía del derecho fundamental así como las excepciones a la publicidad de la 
información pública.  
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1712 de 2014 no establece el tiempo en que deben los 
sujetos obligados responder a las solicitudes de información pública, debemos remitirnos 
al artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 que establece un término de 10 días hábiles para 
que las autoridades, en nuestro caso los sujetos obligados, respondan las solicitudes de 
documentos, término que podrá prorrogarse cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en el plazo señalado, y la autoridad deberá informar de inmediato y 
antes del vencimiento del término al interesado expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo PREGUNTAS FRECUENTES DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACION 1712 DE 2014 
Página 6 razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá excederse 
del doble del inicialmente previsto, es decir 20 días hábiles. 
 
De conformidad con la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-274 de 2013, son sujetos obligados las personas naturales o jurídicas, 
de derecho privado o públicas determinadas en el artículo 5° de la citada Ley sobre los 
cuales recae la obligación de brindar la información solicitada por las personas y a su 
vez, la obligación de publicar proactivamente su información en sitios como la web de 
cada uno de los sujetos obligados.  
 
El artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 asigna la condición de sujetos obligados a: 1. Toda 
entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en 
todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o 
territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital; entre ellos 
están la Presidencia de la República, la Vicepresidencia de la República, los Ministerios, 
las Superintendencias, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de 
Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, las Gobernaciones y sus 
entidades, las Asambleas Departamentales, las Alcaldías, los Concejos Municipales, las 
Secretarias Municipales, etc. 2. Los órganos, organismos y entidades estatales 
independientes o autónomos y de control por ejemplo la Procuraduría general de la 
Nación, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República, las 
Agencias Nacionales del Estado de Naturaleza Especial, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, el Banco de la República, entre otros. 3. Las personas naturales y jurídicas, 
públicas o privadas, que presten función pública, que presten servicios públicos respecto 
de la información directamente relacionada con la prestación del servicio público, por 
ejemplo, Empresas Sociales del Estado, las Sociedades Públicas por Acciones, las 
Empresas Oficiales de Servicios Públicos Domiciliarios, las Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios, los Establecimientos Públicos como la Escuela Superior de 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Vías, el Instituto Nacional Penitenciario, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, las EPS, las IPS, las ARL, las Notarías, los 
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Fondos de Pensiones, y las Cajas de Compensación, los Centros Educativos, las 
Universidades, las Cámaras de Comercio, etc. 4. Cualquier persona natural, jurídica o 
dependencia de persona jurídica que desempeñe función pública o de autoridad pública, 
respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, 
por ejemplo, los Tribunales de Ética Médica, las Cámaras de Comercio, los Cabildos 
Indígenas, los Consejos Comunitarios, los Asociaciones Gremiales. 5. Los partidos o 
movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos; por ejemplo, el partido 
Liberal Colombiano, el Partido Conservador, el Partido Verde, el Partido Cambio Radical, 
el Polo Democrático, entre otros. 6. Las entidades que administren instituciones 
parafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen público por ejemplo, los 
Administradores de Parafiscales como Fedegan, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado como INDUMIL, Colpensiones, el Fondo Nacional del Ahorro, 
los Contratistas del Estado, entre otros. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las  peticiones de 
la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de  promover y generar 
una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de  publicar y divulgar 
documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de  interés público, de forma 
rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y  comprensible, atendiendo a límites 
razonables del talento humano y recursos físicos  y financieros. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a las áreas de archivo y correspondencia 
en las entidades públicas, que es un deber articularse con otras áreas de la entidad con 
el propósito que, de forma interdisciplinar y acorde con las competencias del Comité 
Interno de Archivo como instancia asesora de la función archivística y de la gestión 
documental institucional, se implemente lo dispuesto en el Acuerdo 060 de 2001 y su 
armonización con los objetivos y lineamientos de la ventanilla única para llevar a la 
entidad a ser más eficiente. 
 
7. Ley 1474 del 2011 Estatuto Anticorrupción, Artículo 76. Oficina de Quejas, 
Sugerencias y Reclamos. Reglamentado por el Decreto Nacional 2641 de 2012. En toda 
entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, 
tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y 
que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad. 
 
La oficina de control interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las 
normas legales vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral 
sobre el particular. En la página web principal de toda entidad pública deberá existir un 
link de quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen 
sus comentarios. 
 
 
CUERPO DEL INFORME:  
 
La Oficina de Control Interno de Gestión en el ejercicio de sus funciones y en 
cumplimiento de la Ley,  realiza solicitud por medio de oficios OCIG 0255 de fecha 30 de 
julio de 2018, OCIG 0280, de 13 de agosto de 2018 (Reiteración),  a la Secretaria 
General, Secretaria de Tránsito  Municipal OCIG 0254-18,  Las Secretarias de Salud y 
de Educación respectivamente habían presentado  la información de PQRS  
correspondiente al periodo solicitado  de manera previa a este despacho. 
 
La Secretaria General como encargada de la Oficina de Recepción y punto de la 
Atención al Ciudadano y de la página web municipal,  recibidos  en el período a evaluar 
de este informe. Se pudo obtener respuesta a todas las solicitudes excepto  de la 
Secretaria de Transito,  reiteramos  que  en informes de seguimientos anteriores  no 
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hemos tenido reportes de información  por dicha sectorial sobre el tema.  Finalmente 
este requerimiento fue pasado con copia a Control Disciplinario Interno. y aun así dicha 
dependencia se abstuvo de remitir la información requerida  por la Oficina de Control 
interno. 
 
En la verificación de la información remitida por  Secretaria General se evidencia que la 
información enviada físicamente corresponde  a la información recibida en el punto de 
atención al ciudadano,  por lo que análisis de la información realizado por la OCIG.  Se 
evidencia que este proceso se lleva de manera manual  y  la información remitida 
correspondiente  a  los requerimientos recibidos en la página web municipal. 
 
Se inicia la  verificación por parte de la OCIG, de la información suministrada por 
Secretaria General, emanada de la  Oficina de Recepción e Información de la Alcaldía  
Municipal, se recibe una base de datos, de la cual se deduce que el proceso de PQRS 
en cuanto peticiones, queja, reclamo, sugerencia o solicitud de información, es  
ingresada persiste  un solo criterio de clasificación, que corresponde  a Derecho de 
Petición,  es importante  realizar la clasificación de los PQR´S,  al momento de recibir los 
documentos, para agilizar el proceso  de  seguimiento de las fechas para responder 
según lo estipulado por la normatividad. 
 

Luego se procedió a realizar la consolidación de la información recibida  para la 

presentación del presente informe, la Oficina  de Control Interno organiza la información 

suministrada y enviadas por las diferentes sectoriales, teniendo un  total de la cantidad 

de  requerimientos de PQRS.  

  

Revisados los Manuales de Procesos y Procedimientos de la Alcaldía Municipal se 

evidencia que  los procesos y  procedimientos de la Oficina de Recepción y punto de la 

Atención al Ciudadano actualmente no se encuentran establecidos y adoptados donde 

no existe tampoco posibilidad de realizar un control de manera objetiva y efectiva, que 

permita  realizar seguimiento en tiempo real, de las diferentes respuestas que garanticen 

el derecho de los ciudadanos de ser respondidos de manera oportuna en los tiempos 

establecidos por Ley según el tipo de solicitud, y  con contestaciones que resuelvan de 

fondo las peticiones recibidas por la entidad. Denotando una gran debilidad 

administrativa interna de la Alcaldía Municipal. 

Este proceso  en el sitio de  recepción e información del Palacio Municipal, se maneja de 
manera manual, realizando un cuadro de registro de información, que no permite aplicar 
un mecanismo eficiente, eficaz y orientado a proporcionar datos objetivos para  realizar  
el seguimiento  en tiempo real a todos los PQRôS. Así mismo  se detecta que este 
proceso  involucra un mínimo de requerimientos  que deben ser tenidos  en cuenta 
descritos de la siguiente manera: 
 
¶  Al recibir   la petición, queja, reclamo, sugerencia, felicitación  o solicitud, recepcionar y 

radicar las PQR´S. 
 

¶ Analizar la PQR´S y determinación del trámite. 
 

¶ Trasladar la queja, reclamo, sugerencia o solicitud de información a la oficina 
competente. 

¶ Análisis y atención de  la PQRS  por parte de la dependencia  
 

¶ Responder oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes presentadas por 
los usuarios. Las peticiones quejas y reclamos realizadas por el usuario, serán de 
importancia tomando  en cuenta los términos, dado que estos empiezan desde el 
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momento mismo en que se recibe la queja, reclamo, sugerencia o solicitud de 
información. 
 

¶ Dar respuesta al ciudadano. 

¶ Realizar seguimiento y verificación. 

¶ Poner en marcha  las acciones que sean  necesarías  para optimizar  el proceso. 

¶ Dar traslado  por competencia a las denuncias por actos de corrupción que reciba la 
entidad. 

¶ Cuando se utilizan buzones, éstos deben ser revisados.  

 
Teniendo en cuenta el esquema anterior, podemos establecer que no todas estas etapas 
se están cumpliendo, generando ineficiencia en la prestación del servicio y atención al 
usuario. 
  
Es de importancia resaltar que las Secretarías Local de Salud y la Secretaria de 
Educación presentan consolidado de solicitudes de manera oportuna a la Oficina de 
Control Interno de Gestión, teniendo en cuenta que  estas dependencias no se 
encuentran ubicadas en el Palacio Municipal,   información que nos sirve de soporte  
para la realización de este seguimiento. 
 
Se destaca que la Alcaldía de Valledupar por medio de la Secretaria General quien es la 
encargada del área de recepción, cuenta en la actualidad con un centro de captación de  
PQRôS  para la ciudadanía en general, de sus sectoriales y oficinas que hacen parte del 
Municipio de Valledupar, tal y como lo establece la Ley 1474 en su Artículo  76. Oficina 
de Quejas, Sugerencias y Reclamos. En sus apartes establece que  ñEn toda entidad 
pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y 
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad. Sin embargo no cuenta con 
las condiciones suficientes (Recursos Humano, Logística, tecnológicas) y necesarias 
para llevar a cabo el desarrollo idóneo de los procesos, procedimientos y actividades 
para prestar al ciudadano  un servicio  eficiente y eficaz. 
 
De la información reportada por la Secretaria General quien es la responsable de esta   
tanto de los recepcionado en físico por el punto de atención al ciudadano y por la página 
web del municipio, en el periodo comprendido entre el 01 de enero  al 30 de junio del 
2018, y las demás dependencias  como Secretaria de Educación, Secretaria  Local de 
Salud ,se observó un gran número de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes según lo 
muestra el consolidado del servicio de Atención al Ciudadano alcanzando un acumulado 
total  de 12.998 distribuidos como lo ilustra el siguiente cuadro:  
 

ITEMSDEPENDENCIA

DERECHOS 

DE PETICION

QUEJA 

RECLAMO

CONSULTA 

SUGERENCIA

SOLICITUD DE 

INFORMACION

MANIFESTACIONES 

FELICITACIONES WEB PQR DENUNCIASTUTELAS SUBTOTAL

1 DESPACHO DEL ALCALDE 2 0 0 0 0 0 0 0 2

2 SECRETARIA DE HACIENDA 13 0 0 0 0 0 0 0 13

3 OFICINA ASESORA JURIDICA 243 0 0 0 0 0 0 0 243

4 SECRETARIA DE GOBIERNO 79 0 0 0 0 0 0 0 79

5 SECRETARIA DE TRANSITO 7 0 0 0 0 0 0 0 7

6 SECRETARIA DE EDUCACION 239 49 121 9611 2 1957 0 0 11979

7 FONVISOCIAL 1 0 0 0 0 0 0 0 1

8 GESTION SOCIAL 14 0 0 0 0 0 0 0 14

9 TALENTO HUMANO 57 0 0 0 0 0 0 0 57

10 OBRAS PUBLICAS 18 0 0 0 0 0 0 0 18

11 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 64 0 0 0 0 0 0 0 64

12 SECRETARIA GENERAL 15 0 0 0 0 0 0 0 15

13 SECRETARIA DE SALUD 23 248 0 0 133 0 0 5 409

14 PAGINA WEB MUNICIPAL 34 20 0 43 0 0 0 0 97

15 PERSONERIA 1 0 0 0 0 0 0 0 1

16 OFICINA CONTROL INTERNO DE GESTION 3 0 0 0 0 0 0 0 3

TOTAL 12998 
 
Información suministrada por la Secretaría General y Otras Dependencias externas, allegaron los datos directamente a la OCIG. 
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                                *Relación de las sectoriales  del total de solicitudes 

 

En este consolidado se observa un resumen  de los diferentes requerimientos con la 
respectiva dependencia a quién  fue solicitada  la información. Este reporte fue enviado 
en su mayoría por  la Secretaría General como se menciona anteriormente, en 
respuesta a lo solicitado por esta Oficina Evaluadora.  
 
En este cuadro  podemos observar el consolidado de todos los PQRS  recibido para las  
dependencias de la Alcaldía Municipal, clasificado por tipo de solicitud y su respectivo 
total, donde las solicitudes de información ocupan el mayor número para el periodo 
evaluado de este informe, se evidencia que la Secretaría de Educación es la que tiene 
mayor número total de requerimientos por 11.979.    
 

     
 
Es de resaltar que la secretaria de educación Municipal maneja su propio sistema de 
PQRôS, del cual hacemos las siguientes definiciones: 
 
Sistema de Atención al Ciudadano  - ñSACò, es una herramienta que le permite al 
ciudadano, registrar requerimientos mediante diferentes canales: Web, ventanillas. 
Desde la comodidad de su casa u oficina, puede realizar seguimiento a sus 
requerimientos y recibirá, la notificación del estado de sus requerimiento vía e-mail.  
 



                                                                                                                   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

ñ VALLEDUPAR AVANZA" 
 

Carrera 5 No. 15 ï 69 Tercer  Piso, Tel: 5742444 ï Ext. 144 
Correo electrónico: controlinterno@valledupar-cesar.gov.co 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

Quien Es Ciudadano?  

Es la persona que expone cualquier tema relacionado con el sector educativo a la 

Secretaría de Educación 

Que puedo hacer?  

1. Ingresar al sistema  

2. Registrar usuario y contraseña  

3. Actualizar datos  

4. Agregar requerimientos  

5. Consultar requerimientos  

 

COMO INGRESO A LA PÁGINA  

Para acceder al sistema de atención al ciudadano se debe ingresar a la  página Web de 

la Secretaria de Educación en cada uno de los departamentos y/o Distrito; para 

Valledupar la página es: 

www.semvalledupar.gov.co 

Una  vez  en la  página  haga  clic  con el  botón izquierdo del  mouse  en  el  link  

Atención al Ciudadano.   
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Ingreso Al  Sistema  

A continuación se genera la ventana Unidad de  atención al ciudadano, ingrese  los  datos  

solicitados por el  sistema y de  un clic  con el  botón izquierdo del mouse en   
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Si el ciudadano no se ha registrado doy clic en el link  Registrarse. 

Procedimiento de  Registro  

El ciudadano deberá ingresar la información solicitada, todos   los  datos  marcados   con  *  son  

obligatorios  

 

Una vez  se ingresen  todos los  datos  haga clic  en  GUARDAR ,  para  cancelar   el  

registro   de un clic en  CANCELAR . 

Agregar  Requerimiento  


